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REPUBLICA DEL ECUADOR = 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO z 
DELA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 9 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA da 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITA- SN 
DAEXPORTADORA E IMPORTADORA COMER- a 
CIAL ORELLANA EXIMORE C.LTDA. 
1,- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritu- 
ra pública de aumento de capital y reforma de estatu- 
tos de la compañía EXPORTADORA E IMPORTA- 
DORA COMERCIAL ORELLANA EXIMORE 
C.LTDA. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 20 de 
enero de 1993, ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, abogado Piero Gastón Aycart Vincenzini; 
ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañtí- 
as de Guayaquil, abogado Carlos Julio Arosemena A- 
rosemena, mediante Resolución N*, 93-2-2-1-0000360 
el 15 de Febrero de 1993, 
2.- OTORGANTES.- Comparece el otorgamiento de 
la escritura pública antes mencionada el señor Virgilio 
Orellana Jara, casado, ecuatoriano y domiciliado en 
esta ciudad, en su calidad de Gerente General y Repre- 
sentante Legal de la referida compañía. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL..- El capital 
social de la compañía se aumenta en la suma de S/, 
75*000.000,00 con lo cual queda elevado a la suma de 
S/. 90*000.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPI- 
TAL.- El aumento de capital se encuentra suscrito ín- 
tegramente y pagado de la siguiente manera: por capi- 
talización de las Reservas Legales S/. 15*000,000,0- 
O; por capitalización del superávit proveniente de la 
Revalorización de Activos S/. 60*000.000,00. 
5.-NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nó- 
mina de socios suscriptores es la siguiente: Víctor A- 
lejandro Orellana Jara, José Virgilio Orellana Jara, y 
María Luisa Ortega Zúñiga de Orellana. 
6.- REFORMA DEESTATUTOS.- Comoconsecuen- 
cia del aumento de capital de reforma el Artículo Ter- 
cero del Estatuto Social, el mismo que dirá: El capital 
de la compañía es de NOVENTA MILLONES DE 
SUCRES dividido en noventa mil participaciones de 
un mil sucres cada una, el cual se encuentra íntegra- 
mente suscrito y pagado en el cien por ciento, 

Guayaquil, 16 de febrero de 1993 
AdeM. 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 
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